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SALTA, 22 de Junio de 2010.

EXPEDIENTE N° 20.543/2009
VISTO:

La Resolución 319-SRT-09 - mediante la cual se designa al TUP Adrián Benjamín Ortega como
responsable de la cátedra Matemática II de las Carreras de Tecnicatura e Ingeniería en Perforaciones de la
Sede Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que considerando que la profesora responsable, Prof. Graciela Andreani se encontraba en uso de
licencia entre el 21 de septiembre al 9 de octubre de 2009 por razones académicas.

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 07 de fecha 27 de abril de 2010 resolvió
convalidar la citada Resolución en su totalidad.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Convalidar la Res. 3l9-SRT-09 - mediante la cual se designa al TUP Adrián Benjamín
Ortega como responsable de la cátedra Matemática II de las Carreras de Tecnicatura e Ingeniería en
Perforaciones de la Sede Regional Tartagal- entre el 21 de septiembre de 2009 y el 09 de octubre de 2009,
por las razones expresadas precedentemente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copias a: int~sado, Cátedra, Sede
Regional Tartagal, Direcciones Administrativas Académica y Económica, Obra S cial y siga a Dirección
General de Personal para su toma de razón y demás efectos. Publíquese en el Boletín Oficial de la

Universidad Nacional de salta.-~
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